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BOLETIN LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO Nº 17/2012 .-

Artículo 141 de la Constitución Provincial 

-para conocer la opinión popular- 

 

SE INFORMA A LA POBLACION EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 141 DE LA 
CONSTITUCION PROVINCIAL, QUE EN EL DIA DE LA FECHA FUE APROBADO EL 
TEXTO DEL PROYECTO DE LEY QUE DICE: 

 

Artículo 1º.- Se  prohíbe  la  permanencia,  amarre  o 
abastecimiento  u  operaciones  de  logística  en  territorio 
provincial de buques de bandera británica o de conveniencia, 
que realicen tareas no permitidas por autoridades argentinas 
relacionadas  con  la  exploración  y  explotación  de  recursos 
naturales dentro del ámbito de la cuenca de las Islas Malvinas 
sobre la plataforma continental Argentina y buques militares 
que operen en dicha cuenca.

Artículo 2º.- De forma.
SECRETARIA LEGISLATIVA 

VIEDMA, 11 de Mayo de 2012 


